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“aProgresar” 
Propuesta Bancóldex 

 
 

“aProgresar” incorpora un cupo especial de 

crédito por $1.5 billones en condiciones 
financieras preferenciales, que contempla una 
estructura de tasas de interés orientada a facilitar 
el endeudamiento de mediano y largo plazo.  

Así mismo, ofrece como premio, una reducción 
en la tasa de interés para los empresarios que 
alcancen las metas propuestas con la inversión 
financiada. Hasta la fecha, Bancóldex ha 
desembolsado $ 71.061 millones. 

Adicionalmente, el instrumento financiero se 
complementa con una Garantía Automática del 
70% para las Mipymes que, por no tener garantías  
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suficientes, tienen dificultad para acceder al crédito o que teniendo el acceso, 
requieren el respaldo para obtener financiación de mediano o largo plazo.  De 
esta forma, las inversiones en activos fijos que requieran las empresas para la 
modernización y ampliación de su capacidad productiva, para el tecnología, 
para el diseño de nuevos productos y/o generación de valor desarrollo, la 
adquisición y la transferencia de agregado de los ya existentes, para los 
proyectos de expansión internacional, y para el control y mejoramiento del 
impacto ambiental, son factibles de ser financiados bajo el cupo especial de 
crédito Apoyo a la Productividad y Competitividad del programa “aProgresar”. 
De acuerdo con la última edición de La Lupa empresarial Bancóldex 
(https://bancavirtual.bancoldex.com:85/), indudablemente el tema de la 
productividad y la competitividad del sector empresarial colombiano es algo que 
preocupa a todos. Diferentes entidades y organismos privados y oficiales, así 
como los mismos empresarios, han dedicado de manera individual, recursos y 
esfuerzos en varios frentes. Seguramente los resultados alcanzados hubieran 
podido ser mayores si los diversos programas y demás instrumentos de apoyo 
existentes estuvieran adecuadamente articulados. 

Un factor de éxito clave se obtiene en la medida que logre unir en forma 
coordinada los recursos financieros, socioeconómicos  y de capacitación que se 
encuentran a disposición, para focalizarlos y así potenciar su impacto. Es bajo este 
concepto que se sustenta el Programa “aProgresar” diseñado por Bancóldex 
para las Mipymes, toda vez que el apoyo financiero, de manera aislada, no es la 
solución para alcanzar un adecuado proceso de desarrollo empresarial. Por esta 
razón, la invitación a que aliados estratégicos como Cámaras de Comercio, 
Gremios, Centros de Desarrollo Tecnológico y entidades gubernamentales, entre 
otros, articulen sus programas y proyectos dirigidos a mejorar la productividad y 
competitividad de este segmento empresarial, en torno al instrumento financiero 
diseñado por Bancóldex para apoyar y premiar los planes de mejoramiento que 
realicen las empresas, es fundamental para el éxito del programa. 
Condiciones financieras del cupo 
 

• Asciende a $1.5 billones o su equivalente en dólares. 
 

• Beneficio por mejoramiento de productividad y competitividad: Reducción 
en la tasa de redescuento. 

 
• Monto máximo de crédito por beneficiario: COP 3.000 millones o su 

equivalente en dólares. 
 

• Beneficiarios: Personas naturales o jurídicas consideradas Mipymes de todos 
los sectores económicos. 
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• Mipymes: Unidades económicas -micros, pequeñas y medianas empresas-, 
conformadas por personas naturales o jurídicas, con activos totales, según 
declaración de renta del último año gravable, de hasta $12.240 millones. 

 
• Inversiones para: 

 
o Modernización y ampliación de la capacidad productiva. 
o Desarrollo, adquisición y transferencia de tecnología. 
o Diseño de nuevos productos y/o generación de valor agregado en los 

mismos.  
o Plan de expansión internacional. 
o Programas para el control y mejoramiento del impacto ambiental. 

 
• Operaciones en moneda legal con plazo desde dieciocho  (18) meses y 

hasta doce (12) años.  
 

• Operaciones en dólares desde dieciocho  (18) meses y hasta diez (10) 
años. 
 

• Tasa de interés libremente negociable entre el intermediario financiero y el 
beneficiario del crédito.  

 
• Garantías en convenios suscritos entre Bancóldex  y el Fondo Nacional de 

Garantías.  
 

Plazo Mipymes (*)
Hasta 2 años DTF (E.A.) + 1,90 (E.A.)

> 2 años y hasta 3 años DTF (E.A.) + 1,80 (E.A.)
> 3 años y hasta 4 años DTF (E.A.) + 1,80 (E.A.)
> 4 años y hasta 5 años DTF (E.A.) + 1,60 (E.A.)

> 5 años y hasta 10 años DTF (E.A.) + 1,60 (E.A.)

(* ) Mipymes, empresas con activos totales hasta de 30.000 S.M.M.L.V.

Plazo Operaciones de 
comercio Exterior 

Operaciones No vinculadas 
a comercio exterior

> 18 meses y hasta 2 años LIBOR + 1,50% LIBOR + 1,70%
> 2 años y hasta 3 años LIBOR + 1,40% LIBOR + 1,60%
> 3 años y hasta 4 años LIBOR + 1,90% LIBOR + 2,20%
> 4 años y hasta 5 años LIBOR + 1,80% LIBOR + 2,10%
> 5 años y hasta 7 años LIBOR + 2,20% LIBOR + 2,60%

CUPO ESPECIAL DE CREDITO 

TASAS DE REDESCUENTO EN PESOS 

TASAS DE REDESCUENTO EN DOLARES (*)

"APOYO A LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD" - aProgresar

> 7 años y hasta 10 años LIBOR + 2,70% LIBOR + 3,20%
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